
CONSTANCIA SECRETARIAL. Medellín, 5 de agosto de 2022. Señora Juez, 

le informo que ha fenecido el término otorgado en la providencia del 

10 de mayo de 2022, para que el Demandante Robinson Lanferman 

Álvarez Tirado constituya apoderada judicial, sin que a la fecha se 

haya recibido memorial en dicho sentido. Lo anterior, para lo que 

estime pertinente.  

 

Claudia Patricia Cortés Cadavid 

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado N° 05 001 31 60 001 2015 00354 00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se hace 

necesario requerir al señor Robinson Lanferman Álvarez Tirado a efectos 

de que informe sobre la consecución de nuevo apoderado judicial; 

para lo cual se le concede el término de TRES (3) DÍAS siguientes a  partir  

de  la  notificación  por estados de  la  presente  providencia.  

  

 

NOTIFÍQUESE 
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